
Lo de l ^ / ^ » h \ ó \ %5.céni- núm Nüm. 142.J V^nes 1. 

IKGIA DE LEON 
MDVE|lpBEulTORIAL« 

v¿atmmíx-> hx.Kh:.v.-s> "..ti 

oh r;l i;iiipW'i* 
sb.'i'Sütií' ul t i j f . ' . i :ÍBlV¿-lq' . . •¡EMSÍOT 

Luego que lo» Bt« . A 9 ~ " " — 
. beji loa númerós del Bbtí 

:3 ^ ^ 
._ , .„_ ^ Trv_r ._ — — ^ ^ ñ & í ' K r f i I tar i t^dd^ui i iuw^.^ri«ML 
tí^^ort^brtSSe8D^aSerti¿1^eUB& fcoSnffiám'el'i^Hh'j' 12 pSetas'BtjjKtímós 'al semestra, p u j 
llSKilliiai'MlJwir' ' rswr»..'?.... , OP:J»" .<)U¡iM:p,.oi.'i^ii:'*'m',';:,,,:'"'* i ' ' • ™ 
] S E i « t t £ S R « ^ d « M M ^ ^ ^ l l ^ p Í í ^ l f t , ? S 9 B ¡ Í Í Í h t . - 5 . i - . i i - ' " 
Tii^iC^^Bc)aedó8"ordenadidñexite;pañitBa eñctm-

: , L * aiapoAiftnss Anteridadía, epce^b la^ 

úfaiiiflilTnente: asiflKio.cualquier.anuncio.con-
Fii|^(fd*Bepicif nacional, áue. diqane.de l u 
imita; l&'d* Iri^feTpIteciJa^j^ft'/el'pagd'de1 

,26'e%i(¿RÍM «to'ywto/pofflíidftWy'd^'inSé^iOiiJft r 

t é » ! 

<;,y,. . . ,(¡ij ; ,«iiy^^{¡t , '^j¡B^)*aa R; 

. continúan en e^a, Co^te,:BÍa>np.TeT 
¿adien suíímportante-sal^^:; .-.i 

i áoontinuroioii, prpcesaoo gQBrotrpi. 
por el deíito .de/rpbq j:lemroesv.^| 
^gi>ndo:G^i^,^.véoiiio'';áei!Válr: 

iAlcaldes.' Guardia-atvi^ffiafe ^ ^ casaao nerrer 

astancl 

&»r̂ !)'30. de j883. :-;;, " i ' ' 

Enrique .de' Méaíui 

. i»; 
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SECCIÓN DE FOMENTO: 

_y. •'̂ ! - 'ESTADOdelprémó medio que Kan alcanzado en esta provincia los,artículos de'consiimódurante el mes de Airi l .últtnio. 

.PUEBLOS. 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . . . : 
La Baf l eza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La VeciHá-. I . . ..i : . . . . . . . . . 
León. : . ; . . . . . .'.'.' 
Murías de Paredes 
Ponferrada'..;... . • . . . . ' . . . /.•'.: 
E i a ñ o . . . . . t ; . . . . . ... . . . . . . . . 
Sabagun . . . . . . . . . . . 
Valencia de Di Juan.v. . . ; 
Villáfránca del Biorzo..... 

"'' TOTAL..,....'. 

^: • Precio medio•general. 

ORANOS. 

Beciólitro. 

.Pts. 'Os. 

19 25 
20 26 
21-25: 

: 21 62 
23 50 
23 58 
25 » 
21 V 

: 18 » 
;28:i4: 
221 60 

22 16 

.'•Citada. 

Pt'sl'iCs, 

15' 50 
13-51-
H 50 

•i 13 51' 
16.- », 
U 44 
15 50 
13 50 
10 • 

- 16 22 

142 68 

14 26 

.Cattit. 

Pts'l' Os. 

16 25 
15 55. 
14 50 
15-76 
17 50 
19 02 
15 » 
12.50 
11 » 
18 02 

155 10 

15 51 

; Mi. 

Pts. Cs 

KiMgramo, 

CirtiniO! 

Pts. Os. 

»;45 
> 38 
,»: 75 
> 80 
i 75 
»' 50 
.'78 
.175 
» 50 
» 55 

6 21 

*» 02 

Arróz." 

pts¿. Os. 

-65 
-62 
:.72 
;60 
75 
75 
78 
75 

» 
62 

6.24 

42 

ieeite.1 

Pts. Cs. 

' CALDOS. 

•Litro.-

'tinC 

Pts. Os. 

.40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 18 

1.11 

» 46 
»". 32 
'»;50 
•.•33 
. 6 0 
V 40 
» '44 
» 25 
» 30 
. 30 

90 

JgnarUt 

Pts. Os. 

••»"84 
1 
1- 35 
1 
1 10 
1 
» 70 
» 60 
. 7 4 

8 33 

RESÚMEN. 

(Máximo... . . . . . . . 
' ' ' (Mínimo 

iMáximo . . . 
" " ( M í n i m o . . . 

HtcMUtro. 

Pesetas. Cs. 

28 14 
18 » 
16 22 

-10 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo. 
Valencia de O. Juan 
Villáfrancá del Bierzo 
Válencia de D. Juan 

OABNES . i 

Kilágramo. 

Taca.'' 

Pts'.* Os. 

» 99 
, 1 09 

» 84 
1 20 
» 75 
1 12 
» 69 
1 25 
» 90 
1 09 

9 92 

Carnero. 

Pts. Cs 

Ticiao... 

Pts. Cs. 

1 09 
7 39 

.» 92 

1 85 
211 
2 12 
2.60 
2 
2 19 
1 96 
2 50 
2 
2 17 

12 50 

1 25 

Kilógranio.' 

ttuitit.' 

Pts. Os. -

04 
•05 
04 

.08 
12 
06 
05 
05 
08 

» 62 

. 0 6 

» 04 
» 04 ' 
• 05 

:.»'04 
» 07 
>J2 
» 04 
» 05 
> 05 
» 08 

» 58 

:.05 

León 11. de Mayo de 1883.—El Jefe de la, Sección de Fomento, Joaquín M. de Aldecoa.—W.' Ti °—El Gobernador, MESA. 
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'• M i n i a . 
, Por decreto de esta fecha he acor

dado admitir l í renuncia presentada 
ppt,'̂ . FranciscoaBalbuena, de laS-
wjijus ié'tjl/iibrVty otros llamadas 
Zgl&slrtTk y Luz, sitas en té*i¡n% 
d^Bolo pAmio i y Canales.^pclaCj 
rá^'írap&) y<|egistrable el tetreJ 
no quewSpi'^iíen. f | « J | 

Lô qne'he dispuesto s^in'serte^»^ 
este párodicp oficial para conoé^-.' 
miento del público. i . • ¿» 

León 29 deíMayorde'=1883'. < » ' 
^ * E l GoliotBaiat. 
'.̂  E n r i c e de i l l e N A * 

Po&ecreto de estacha** aco^J 
dado 'admitir la renuncia presentada 
por'ÍB. José Anttfua y ^ s , dê .la 

i de hierro UamadátCSiJAr^i 

dia'.próxfmó' para los exámenes or-£ 
dinarios en las Escuelas de 1.' ense-
íianza del Establecimiento. 
• Qtuedaron sobre la mesa los dic
támenes d£ •^'Comisiones de Ha
cienda x'-Benefieencia respecto al 
giro en Suspenso de 2.279 pesetas 
para p^o de reconocimientos de los 
mozpg'dela última quinta, y aumen-

tto délas estancias que se satisfacen 
en el Hospital de S. Antonio Abad. 
*' Presentan los Sres. Oria, Pérez 
Valcarce j^kolleda una proposición 
para que s» consigne en el presu
puesto próximo, la misma subven
ción que aparece en el corriente con 
(i&sfÉio al Instituto de Ponferrada. 
í?A¿su vez se.dá cuenta de otra que 

suscriben los Sres. Pérez Fernandez, 
Florez y Lázaro, de no^fter lu-
<gar 4deliberar sobre la antear, y 

El Golieniador, 
Enrique de SlíSit.'r 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1883. 

mina ae merro namaaa ĵjauuaraffur wi- " 4 . > -^IÍ. r 
. . • , í i * . , , J0 iis*acuerca que paso la primeras la 

arta en termmo de LugUo de- T ^ £ Fomento, quedando.la 
clarando franco Jf registrat^el te- - • T" 
rreno que compjfflf^e,* 

¿Üíque he d^pú^tS se inserfe en 
este periódico of ic ié para conoció 
miento delpúblico. .. ei..». 

León 29 de I fayo .d^f tw:^* 

Vrvsidclii ' ia i l . l Sr. «n i l ón . 

Abrese la sesión á las onco de la 
mañana con asistencia de los seiio-
res Molleda, Pérez Fernandez, Ca
ñón, Criado, Oi'ia, Pérez Valcarce, 
Llamas, Alvarez, Lázaro, Ruiz, Flo
rez Cosió, Gutiérrez, Avambnru, 
García Franco y Moran. 

Se lee el acta de la anterior y pido 
la palabra el Sr. Molleda para que se 
haga constar eu ella que al verifi
carse el pago por la Contaduría do 
]a pensión concedida á la viuda del 
Secretario interventor que fué del 
Hospicio, Sr. Calvito, so tenga en 
cuenta el convenio celebrado entro 
esta y una hija de aquel del primor 
matrimonio llamada D." Agustina, 
y se acuerda que así se verifique, 
quedando por lo tanto aprobada con 
esta declaración. 

Se dá cuenta en el despacho or
dinario de la Keal orden expodida 
por el Ministerio de Fomento en 8 
do Noviembre último respecto ¡i las 
facultades de los Directores de las 
Escuelas normales de maestros para 
nombrar á los empleados adminis
trativos y dependientes de las mis
mas, cuyo sueldo no llegue á 1.000 
pesetas, según so hallaba estableci
do por la Eeal orden do 8 de Febre
ro de 1875, y se acuerda quedar en
terada. 

Lo quedó igualmente de una co
municación del Director de la Casa 
Hospicio do esta ciudad, señalando 
la hora do las 10 de la mafiana del 

segunda sobre la mesa para disc^ 
tóla Can Ujprioridad, que el Keglaá 
mentó cstaRílie. , 

Eeida la que sü3e»¡ben los seiloresl 
IstaarOfi Florez, Ruiz, Alvarez/^w 
íMor^n,. para que en confdrmida^K 
:¡lo dispúestb «n el art. 176 de la ley 
provincial, plicite d^Gobiorno 
la supresión ;¡jlg I ^ í ^ ^ ú p í i . de, 
.Ponferrad^sa^gr^ qji'e pase á in-
iforme 'dé la Comisión de Beneficeiífi 
leia- ': «-. [." 

Entrase en la orden del dia repi-
.tiendo an.conformidad Alo dispues
to en el art. 68 de la ley, la votación 
del dia anterior sobre la traslación 
de la capitalidad del Ayuntamiento 
de Villamizar á Santa María. Verifi
cado dicho acto se aprobó el dicta
men por 10 votos contra 6 en la for
ma siguiente. 

SeilomqiiciigeronSÍ. 
Pérez Fernandez, Molleda, Ber

nardo, Criado, Oria, Pérez Valcarce, 
Aramburu, García Franco, Moran, 
Sr. Presidente, Total 10. 

Señores que digerm NO. 
Llamas, Alvarez, Ruiz, Florez Co

sío, Lázaro, Gutiérrez, Total C. 
Eu su consecuencia y teniendo 

en cuenta que el.expediente se ha 
instruido en coasonancia con ¡o que 
so determina en el art. 5.° de la ley 
y Reales órdenes de 16 do Julio de 
1872,26 de Febrero do 1875, y 8 de 
Octubre do 1870, se acordó do con
formidad con lo manifestado por la 
mayoría do los vecinos del distrita 
quo tomaron parte en las votacio
nes verificadas en los pueblos de 
quo el mismo so compone, á fin do 
averiguar si estaban ó no conformes 
con la traslación, quo esta se verifi
que al pueblo de Santa Maria tan 
pronto como ol Ayuntamiento ad
quiera en este punto local apropósi-
to para la celebración de sus reunio
nes, y establecer en él las demás 
dependencias municipales, ó el mis
mo pueblo de Santa María lo pro
porciono. 

;.:.̂ Puesto á discusidn'el di&j^en.de 
la Comisión de Foiitento rffitjvo al 
nombramiento de ^ B n g e m ^ i i -
jada y Quijada parí»¿¡ cargo 4B Ca
jero esj^ÉíSde IrfMbiJdos de l . ' ei»! 
s e ñ a n z B P l h ^ p S u a l de 1 . ^ 
pesetas^Q^un p r H p t a de la Jua-, 
ta de Instrucción pfSifca, usa de 1% 
palabra en contra djmismo el señor * 
Molleda, jorque eiístf concepto de
bían venir todas IjapPsolicitudes de 
los aspirantes á la expresada plaza á 
la Diputación, parÉ&ue esta pueda 
apresjÉtlos mériígplc cada uno, 
elegKglespues ¿Uifiien tenga''j 
congmente; mndnse para 
queSpJ Diputac|()p nombra .flilgiff 
meggi á todatfSíte empleado^ ~ 
yeadientesáenMiie la elección 
personas j ^ n f a t t o libérrimo y 

ha de «KjBjpr á propueat» uni-
.personate^ín que siendo pv^iso 
híi<#t$m nombramientos en ^jlta-
ó o ^ ^ ^ e t a y Jftrffaiedio de pápele-
í^^paestruye el. Reglamento d 

^í^ffijputacion y sé barrena la le^ 
d̂wde ertn'omento etf qi^jse aprjíípj 

íiw el dictámen, conj¿uyon*do^^n 
suplicar á 1* Comisión que s^Sirva 
retirarle. ' . ¡>» ' . ^ $ 1 .) 
, ElíSr. Oria, deja Comisión, se le

vanta £ nombre do ,1a misma y ex-
¡pone que.ef Sbtfcuíso para el nom-
¡ lOTmientá^ePÍ^&ftario Si los fon-
. dos de. Instrucción pública,'no le 
iaftunció'Ia Asamblea provincial sinó 
la Junta", que á esta se dirigieron las 
instancias y olla os la encargada de 
formular la propuesta de la que no 
puede separarse según la Real orden 
de 8 do Noviembre de 1882, infor
mada en el criterio do las demás 
quo se han publicado por el Ministe
rio de Fomento respecto á propues
tas unipersonales, que no cree mer
mados los fueros de la Diputación, 
y que no le es posible por lo tanto 
retirar el dictamen. 

Rectifican los Sres. Molleda y 
Oria reclamando el primero la lec
tura del Real decreto de 15 de Junio 
y Real órden de 8 de Noviembre de 
1882. Verificado así demuestra el 
Sr. Pérez Fernandez que no hay mas 
remedio que aceptar la propuesta 
unipersonal de la Junta, y que la 
ley provincial como general no pue
de derogar las especiales de Ins
trucción pública. 

El Sr. Lázaro partiendo de los 
mismos argumentos empleados por 
el Sr. Molleda sostiene quo la pro
puesta unipersonal destruyo las fa
cultades de la Diputación. 

Insiste el Sr. Poroz Fernandez, 
en los argumentos empleados. 

Consume el segundo turno en de
fensa del dictámen el Sr. Gutiér
rez que no vó contradicción alguna 
entre la ley provincial y la Real or
den de 8 de Noviembre de 1882. 

Rectifican los Sres. Pérez, Oria 
y Molleda, insistiendo osto último 
en que el concurso no excluyo la 
propuesta en terna, y se aprueba 

:ia-

á seguida.el dictámen por 9 votos 
contra¡8'en j a formtf'siguiento: 

\* SeUortf-qil dijeron S/. 
Pérez Fernandez, BqApdof 

dolOíja, Valcarce, Llalras,- ] 
GíireTadjtenco, Gutierréi^ Total 9. 
( Seltones que dijeron NÓ. 
• Molleda, Adyarez, Ruiz, Arambu-

i», Cagón, Láaaro, Morán, Sr. Pre
sidente. TotgJS;-, tgj'j 

La Presidencia proclamósgara el 
, cargo de Cajero especial fon
dos dtíjl." enseñanza contg¿habet 
»nrfwd£,l.750 pesetas á DiJEuge- • 
nfi|guflada y Quijada, advirtiéndo-
lo qíft para tomar posesión ha de 

¡"prestar préviameñte la fianza de 
2 .̂000 pesajes. ' 

Abierta aiscusion sobre el dictá
men dePm Comisioijgjfi Joigpnto .re
lativo al nombrsmiSHto jáe« Oficial 

^encargado de la contabiqíjgfl! delíos 
Ifondos de 1." ense¡í|nj!!^y sueldo 
"que lia de figurar en gj? próximo 
ipresupuesto para la pía» de Escri
biente de ía expresada Junta, pide 
el Sr.tMólleda que se lea la orden de 
la Dirección general do Instrucción 
publica en la que ,ge determina que 
para la provisíonííle la plaza expre-
sada, no ¿s necesario'^oncurso.' . 

• Lo.verifica asi ün'Sr. Secretario 
y á següida vuelve á reproducir el 
Sr. Molleda los mismos razonamien
tos que expuso eu contra' do la pro
puesta unipersonal del Cajero, por 
mús que está conforme con la de
signación do la persona que se in
dica. 

Contestan los Sres. Pérez Fer
nandez y Oria, y sin más debato, y 
en conformidad & lo propuesto por 
la Junta do Instrucción pública, se 
acordó nombrar Oficial encargado 
de la contabilidad de los fondos do 
1.* enseñanza con la dotación anual 
de 1.375 pesetas á D. Manuel Cape
lo Rodríguez. Asimismo quedó re
suelto que se reduzca á 750 pesetas 
la asignación.do 1.250 que estaba 
asignada á la plaza de Escribiente 
dé la expresada Junta, que por.el 
anterior nombramiento resulta va
cante. 

Sobro ol dictámen de la Comisión 
do Fomento acerca do las variacio
nes metereológicas del Instituto, 
propone ol Sr. Aramburu que se 
modifique la conclusión tercera en 
el sentido do quo la remisión do los 
datos para publicarlos en el BOLE
TÍN, ha de hacerse al Gobierno do 
provincia que es el encargado de 
disponer la inserción do todo cuan
to haya de aparecer en el periódico 
oficial. 

Aceptada la enmienda por el se
ñor Oria quedó acordado: 1.° quo se 
signifique el agradecimiento do la 
Diputación al limo. Sr. Director ge
neral do Instrucción pública por ol 
donativo de los instrumontos quo 
con fecha 16 do Diciembre último 
so sirvió facilitar con destino á la 



estación metereológioa establecida 
con cargo á los fondos provinciales 
en el Instituto de 2.* enseñanza; 2.° 
que se le manifieste igualmente la 
conveniencia de que se publique en 
la Gacela de Wairíd los datos que 
suministre esta estación metereoló
gioa cuyo conocimiento no puede 
menos de ser útil, puesto que son 
muy pocas las provincias de esta 
comarca que hasta ahora la tienen 
establecida; y 3.* que desdo luego 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
las predichas observaciones, diri
giéndose á este efecto al Director 
del Instituto para que diariamente 
remita al Gobierno de provincia las 
notas correspondientes, de las quo 
so facilitará copia á los periódicos 
do la capital que deseen publi
carlas. 

Solicitado por D. José Gutiérrez, 
vecino da esta ciudad, que se le 
conceda algún, auxilio ó pensión 
para que su hijo Salvador, pueda 
terminar la carrera en la escuela es
pecial de pintura, escultura y gra
bado de Madrid, se acordó en vista 
de lo prescrito en el art. 4.° del re
glamento de 9 do Noviembre de 
1880, que no ha' lugar por ahora á 
lo que se solicita. 

Examinada- la instancia que á la 
Diputación dirige D. Atanasio Fer
nandez Cobo, Regente de la Escue
la práctica agregada á la. Normal 
de maestros, én solicitud de que se 
le asigne una gratificación por el 
desempeño de las clases de teórica 
y práctica de la lectura y escritura 
para los aspirantes á maestros, ale
gando como fundamento el que es
tos funcionarios lian sido desposeí
dos del derecho que la ley les daba 
de ascender por concurso á las pla
zas de profesores de las Normales, 
y el hecho de que en otras provin
cias los han concedido por dicho 
servicio la remuneración que él so
licita, y considerando que si bien 
los Regentes de las Escuelas Nor
males están sumamente recargados 
de trabajo y es muy laudable el celo 
quo el recurrente demuestra dando 
dichas lecciones fuera de las horas 
de escuela á fin de no poder desa
tender esta, la Diputación, sin em
bargo, carece de fondos para hacer 
frente á esta necesidad, so acordó 
que no lia lugar con sentimiento i. 
lo que en la instancia se solicita. 

Leido el dictámon especial do la 
Comisión nombrada para proponer 
las obras necesarias á la reparación 
déla Iglesia del Hospicio do esta 
ciudad, lo combato el Sr. Oria por 
deficiente y por que los créditos 
quo para dicho efecto propone son 
casi ilusorios. 

Defendido por el Sr. Criado, de la 
Comisión, expresa ésto que con la 
partida que so consigna para la re
paración do la bóveda do la Iglesia 
y el sobrante quo existe en el cré
dito de gastos de entretenimiento, 

se puede hacer fronte á las atencio
nes que indicó el Sr. Oria. 

Vuelvo á insistir este Sr. Diputa
do en sus razonamientos, y después 
de una rectificación del Sr. Criado, 
y un discurso del Sr. Molleda coinci
diendo en las mismas observaciones 
del Sr. Oria se aprueba el dictámen 
en la forma siguiente: 1.° que de 
las 1.500 pesetas votadas en el pre
supuesto adicional de 1882-83 se 
aplique á la reparación do la Iglesia 
la parte que sea indispensable: y 2." 
que el sobrante y lo mismo la ma
yor existencia que pueda resultar 
para reparaciones en general del 
edificio, se destinen á la recomposi
ción de los lavaderos y escusados. 

De conformidad con'lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, y en 
vista de las instancias de los Ayun
tamientos de Cea, Grajal, Valderas 
y .Sahagun, solicitando moratoria 
para el pago de lo que adeudan por 
cóutingente provincial so acoMo:'' 
1." que se diga á los Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos, que in
gresen antes del 5 de Mayo próxi
mo las cantidades que á continua
ción sé expresan: Cea 2.140 pesetas 
del cupo correspondiente al año 
económico de 82-83; Grajal 2.158 
pesetas 50 céntimos de los tres tri
mestres del referido ejercicio, más 
969'50 del cuarto ó sea en junto -
3.128 pesetas;-Valderas 2.691 pese
tas del actual ejercicio; y Sahagun 
1.758. pesetas 25 céntimos por 
igual concepto, y una vez verifica
do se les conceden tres años de mo
ratoria para satisfacer' sus atrasos 
cuyos "vencimientos por terceras 
partes tendrán lugar en fin do Se
tiembre de 1883, 1884 y 1885; 2.° 
que pasado el 30 de Setiembre de 
los vencimientos, sin verificar el 
ingreso respectivo, devengarán á 
favor do la provincia el 6 por 100 de 
interés todo el capital adeudado, 
sin perjuicio de que la Comisión 
provincial despacho el apremio para 
la realización inmediata do éste, to
da vez, que desde el momento en 
que se falto á las condiciones de es
te acuerdo, queda sin efecto la mo
ratoria; y 3.° que so suspendan las 
comisiones previo abono de las die
tas devengadas, las cuales queda
rán definitivamente retiradas ó 
volverán contra los Ayuntamien
tos según estos cumplan ó no con 
el particular primero. 

Con las mismas condiciones y do 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión do Hacienda, se conce
dió moratoria al Ayuntamiento de 
Garrafe para el pago do sus atrasos, 
señalándole el 5 do Mayo próximo 
para el ingreso de las 3.303 pesetas 
del contingento por el año actual. 

Solicita el Sr. Aramburu que la 
moratoria so haga ostensiva álos 
Ayuntamientos quo so encuentren 
ea idénticas circunstancias, á cu
yas observaciones asiente el vocal 

de la Comisión de Hacienda Sr. Al-
varez, manifestando el Sr. Pérez 
Fernandez quo cuando venga la 
proposición en forma reglamentaria 
será ocasión de acceder ó nó á ella, 
y así se acuerda. 

Abierta discusión acerca del dic
támen de la Comisión de Fomento 
creando una Escuela «orinal de 
Maestras, lo combate el Sr. Lázaro 
empezando por manifestar que el 
año anterior se aumentó el contin
gente provincial.yque este aüo será 
preciso hacer otro tanto en vista de 
los gastos que se van votando. Des
cribe á grandes rasgos la situa
ción angustiosa do los contribuyen
tes quo apenas tienen lo necesario 
para laŝ  atenciones de la vida, ra
zón por1 lo que cuando menos debe 
aplazarse el gasto para el presu
puesto adicional. Aboga por las eco
nomías sin las cuales la Hacienda 
es imposible y se camina á la mise
ria: sostiene que sin la Escuela Nor
mal de Maestras so puede pasar per
fectamente y de todas maneras no 
es una necesidad tan imperiosa que 
exiia su^ inmediata ejecución, sinó 
que debe aplazarse para mejores 
tiempos: concluyendo con rogar á 
la Comisión de Fomento se sirva 
retirar el dictámen. • 

E l Sr., Pérez Fernandez, sin en
trar en el fondo de la cuestión que 
deja íntegra ¡i la Comisión de Fo
mento, so estraña de las ideas es
puestas por el Sr. Lázaro acerca del 
aumento del contingente cuando 
aun no so ha presentado el prosu
puesto, y cuando los vocales de la 
de Hacienda so proponen hacer lo 
posible para que esto último no se 
realice. 

Concedida la.palabra al Sr. Oria 
dice quo el dictámen se defiende 
por sí mismo, puesto que es á todas 
lucos evidente la necesidad de una 
Escuela Normal de Maestras, en la 
qup han de adquirir la conveniente 
preparación, las que se dediquen al 
Magisterio, necesidad que so acen
tuará más y más, á medida quo se 
dejen sentir los electos do la Keal 
orden de 17 de Junio de 1881 por la 
que sé prescribo quo para obtener 
el título de Maestra es indispensable 
cursar y aprobar académicamente 
en una escuela normal, las materias 
quo señala la do 8 de Junio del mis
mo año, lo cual obliga á las quo á 
esta carrera quieran dedicarse á ha
cer sus estudios on las normales do 
las provincias limítrofes, imponién
doles consiguientemente mayores 
gastos y sacrificios. Afirma quo el 
aumento de gastos quo la creación 
y sostenimiento de la escuela lle
varía al presupuesto provincial, no 
constituyo en manera alguna un 
gravamen sensible para los contri
buyentes, si so tienen on cuenta los 
beneficios que cu todos conceptos 
habrán do reportar do ella la pro
vincia entera, puesto que abstrac

ción hecha del edificio en que haya 
de instalarse, el gasto anual entre 
personal y material, en ningún caso 
podrá llegar á 4.000 pesetas segiin 
la organización que han de tener 
estos establecimientos. Enumera el 
número de alumnas que concur
ren á las normales de otras provin
cias que ya cuentan con este centro 
do ilustración, concluyendo con 
que el gasto no es inmediato, sino 
que aun ha de tardar en realizarse. 

•Consume el segundo turno en 
contra el Sr. Lázaro y expresa la 
idea de que estando próxima á pu
blicarse una Ley de Instrucción pú
blica, debia esperarse- quo se san
cionara para'establecer la Escuela 
Normal de Maestras: indica que el 
gasto tiene que ser mucho mayor 
porque equiparándose los haberes 
de las Maestras á los de los Maestros 
según proyecto de Ley pendiente 
do discusión, pedirán las primeras 
que se les señalen iguales sueldos 
que los profesores do la Normal: 
aboga por quo se conserve lo exis
tente y no so creen nuevas necesi
dades, y mucho más cuando no hay , 
necesidad,'porque en esta provincia 
es donde mas abundan las Maestras, 
y la prueba de ello son la infinidad 
de aspirantes que so presentan á las 
vacantes. 

Vuelve el Sr. Oria á refutar los 
razonamientos del Sr. Lázaro, con
cluyendo por rogar á los Diputados 
que voten en el presupuestó próxi
mo la consignación necesaria para 
la creación y sostenimiento do la 
esprosada escuela, siempre quo el 
Ayuntamiento do la capital facilite 
previamente edificio para instalar 
las cátedras y habitaciones para los 
profesores que en la actualidad so 
precisen, ó eu lo sucesivo so exijan. 

Suficiontomcntodiscutidoelasun-
to se aprueba el dictámen por diez 
votos contra sois on la forma si
guiente: 

ieaores qv.e ilijcmi SÍ. 
Pérez Fernandez, Molleda, Ber

nardo, Criado, Oria, Llamas, Cañón, 
Moran, Gutiérrez, Sr. Presidente. 
Total 10. 

Señores que dijeron NÓ. 
Alvarez, Ruiz, Floroz Cosío, 

Aramburu, Lázaro y García Franco. 
Total 6. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levautó la sesión. Orden 
del dia para la siguiente los asuntos 
pendientes. Eran las dos. 

León 11 do Abril do 1883.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PHOVINCIAL. 

A i V U i V C I O . 

Desechada la única proposición 
presentada para la ejecución de las 
obras del trozo 5.° do la carretera 
provincial do León á Boñar entro 
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Valdeabío y la presa de Ambas-
aguas, por esceder del tipo señala
do para la subasta que tuvo lugar 
ayer, la Comisión provincial en uso 
de las atribuciones que le confiere 
el 'párrafo 3.°, art. 98 de la ley de 
29,de Agosto de 1882, y en vista dé 
lo dispuesto en el art. 12 ysiguienr' 
tes del Real decreto de 4 de Enero 
último, acordó que se abra nueva 
licitación bajo el mismo tipo y con
diciones que se hallan de manifies
to en el BOLETÍN OFICIAL del 20 de 
Abril niim. 124, señalando para la 
nueva subasta el dia 8 de Junio pró
ximo venidero y hora de las doce de 
la mañana, á cuyo efecto se le par
ticipará oportunamente al Gobierno 
de provincia para los fines que se 
determinan en el art. 8." del Real 
decreto de 4 de Enero citado, que
dando designado para intervenir en 
el acto á nombre de la Corporación 
provincial el Vice-Presidente señor 
Aramburu. 

Lean 26 de Mayo do 1883.—El 
Vice-Présidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. • 

. "Secretaria.—Soministros. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario" de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono dé los -artículos de sumir 
m'stros militares <jue hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Mayo corriente. 

Artículos de suministro 
con ÍIÍ reditccion alsistma métrico en 

su equivalencia en raciones. . 
Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 28 

Ración de cebada de 6'9375 
litros.. 0 99 

Quintal métrico de paja 5 34 
Litro de aceite.. . . . . . . . 1 18 
Quintal métrico de carbón.. 7 69 
Quintal métrico de leña. 3 56 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca 0 99 
Kilogramo de carne de car

nero 0 94 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento & lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
órden circular de 15 de Setiembre dé 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 29 de Mayo de 1883.—El 
Gobernador - presidente, Mesa. — 
P. A. de la C. P.: el Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Victoriano Posada, Administra
dor de Contribuciones y Rentas 
de la provincia y Presidente de la 
Comisión de avalúo y reparti
miento de la contribución territo
rial de esta ciudad. 
Hago saber: Que desde el dia de 

mañana y por el término improro-
gable de 8 dias, estará de manifies
to en la oficina de dicha Comisión, 
el reparto practicado para el próxi
mo año económico, con el fin de que 
cada uno de los comprendidos en él, 
pueda enterarse de la cuota que le 
ha correspondido y hacer las recla
maciones que crea convenientes; 
en la inteligencia que no se admiti
rán más que aquellas que procedan 
de error en la aplicación del tanto 
por 100 con que ha salido gravada 
la riqueza del Ayuntamiento. 

León 29 de Mayo de'1883.—Vic
toriano Posada. 

• AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquín Rodríguez, del Valle, 
tercer Teniente en funciones de 

•' Alcalde constitucional do León, ••' • 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M. I. Ayuntamiento se celebrará. 
subasta eV día 30 de Junio'próximo 
y hora de las 12 de su mañana, en 
la Secretaría municipal para adjudi
car al autor de la proposición más 
ventajosa, la obra de cerramiento 
del terreno de ensanche del cemen
terio, cuya subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde. 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se harán por es
crito, con arreglo al siguiente mo
delo, es el de 12.540 pesetas con' 95 
céntimos y se presentarán acompa
ñadas del documento que acredite 
la consignación en Depositaría de 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo en garantía de la subas
ta, ó sea 627 pesetas. 

El presupuesto y condiciones sé 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Municipalidad. 

León 29 Mayo de 1883.—Joaquín 
Rodríguez del Valle. 

Modelo de la proposición. 

D. N. N. vecino de con cé
dula personal núm ; Enterado 
del presupuesto y condiciones para 
la obra de cerramiento del terreno 
de ensanche del cementerio, se 
compromete ú ejecutarla por la can
tidad de Acompaña el docu
mento que acredita la consignación 
exigida por las condiciones. 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana. 

La Junta municipal que presido, 
en sesión del 25 del corriente, acor
dó anunciar vacante la plaza de 
Médico-cirujano para la asistencia 
de 47 familias pobres de esto Ayun
tamiento dotada con 250 pesetas 
anuales pagadas por trimestres de 
los fondos municipales, con la obli
gación de hacer el reconocimiento 
de los padres de los quintos respec
tivos, hacer las autósias que ocu
rran en las familias' designadas po
bres; y residir en asta villa. 

Por cuya razón el que resulte 
nombrado, tiene que tomar posesión 
antes de finalizar el mes de Junio, 
por terminar el contrato en últimos 
del mismo. Lo que se. anuncia al 
¡público por término de un mes, 
contado desde esta fecha, en confor
midad en los artículos 1.*, 3.°, 7.*:y, 
9.* del Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de 1881; debiendo acompa
ñar los aspirantes de tan digna cla
se, sus títulos, méritos y años de 
servicio justificados, expresando 
en la instancia la edad y estado so-
oiai; \&X:' ' -y.-- : / ^ 

Destriana 26 de Mayo dé 1883.— 
El Alcalde, Francisco Valderrey.— 
P. A. del A. y J . M¿, El Secretario, 
Antonio Vidales. 

Alcaldía constitucional de 
Pórtela. 

Terminadas las cuentas-munici
pales de éste Ayuntamiento, corres
pondientesá los años económicos de 
1879 á 80, de 80 á 81 y dé 81 á 82, 
se' exponen al público en la Secre
taría del mismo por término de 15 
dias, para qué los vecinos hagan en 
dicho término las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Pórtela 26 Mayo dé 1883.—El Al-
calde,'José Bello. 

Debiendo ocuparse la Junta-pe
ricial del Ayuntamiento que á 
continuación se expresa, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
deservirdébase paraladerramade la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relacionesjuradas en la Secre
taria del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Fuentes de Carbajal. 

Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje
tos al pago uel impuesto del2'40 
por 100 sobre la riqueza líquida, 
se halla expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por térmi; 
de diez dias, según previene 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Santa María de Ordás. 
Fuentes de Carbajal. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Santa María de Ordás. 
Cabreros del Rio. 

JUZQADOS. 

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: que seguidos en este 

Juzgado autos de testamentaría por 
fallecimiento de D. Cándido María 
Dominguez Gullqn, .Administrador 
que fue del Santuario-dc la Virgen 
del Camino y puestas de manifiesto 
las cuentas divisorias se formalizó 
oposición por uno de los interesa
dos. Convocados estos á la junta que 
dispone el art. 1.086 de la vigente 
ley de Enjuiciamiento civil y cele
brada el 17 de los corrientes, conr 
viniéron se declarase en concurso 
dicha testamentaría, lo que tuvo 
efecto por auto fecha 19 de los mis
mos, acordándose acomodar la tra
mitación de dichos autos á la del jui
cio de -concurso voluntario; publi
car esta declaración por medio de 
edictos y citafal propio tiempo y en 
forma, á los acreedores, asi como al 
testamentario, cbnvocándolesá jun
ta general para el nombramiento de 
Síndicos que tendrá lugar el dia 15 
de Junio próximo á las 12 désu ma
ñana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Lo qué sé anuncia por medio del 
presente á los efectos del art. 1.194 
cié dicha ley de Enjuiciamiento ci
vil, y para insertar, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según 
previene él 1.197 de la misma. 

Dado en León á 23 de Mayo 
de 1883.—Celestino de los Rios y 
Córdoba.—Por su mandado, Maxi
mino Galán. 

, ANUNCIOS PARTICULAUES. 

; ' MOLINO E N VENTA. 
Por los herederos de Miñón se 

vende un molino harinero, sito en 
término de Villamoros de Maasilla. 
; Las proposiciones pueden hacer
se á dichos señores en su casa de 
León ó á D. Juan Blanco en Val-
deras. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D. Emilio Alvarado, médico-ocu
lista, director de la casa de salud de 
Falencia permanecerá en León des
de el l ." al 15 de Junio, Fonda del 
Noroeste, plaza de Santo Domin
go, 8. 

Horas de consulta. 
Gratuitas para los pobres, de 4 á 

6 de la tarde. 
Para las clases acomodadas, de 

10 de la mañana á 1 de la tarde. 

Imprenta de la Diliutacioa provincial 


